
FIDEICOMISO PRO.CRE.AR.
 

Concurso Público
 

PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA UNICA FAMILIAR.
LLAMADO A CONCURSO PUBLICO DE OFERTAS PARA LA COMPRA DE LOCALES COMERCIALES
UBICADOS EN DESARROLLOS URBANÍSTICOS DEL PROGRAMA PRO.CRE.AR Banco Hipotecario
S.A. en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Administrativo y Financiero “PRO.CRE.AR” (en
adelante el “Fiduciario”), a mérito del contrato de fideicomiso suscripto en fecha 18 de julio de 2012 con el
Estado Nacional en calidad de Fiduciante, y en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 902/2012 del
Poder Ejecutivo Nacional, llama a concurso de Ofertas (en adelante el “Concurso”), para presentación de
ofertas para la compra de locales comerciales ubicados en Desarrollos Urbanísticos del Programa
Pro.Cre.Ar, conforme se detalla a continuación: DESARROLLO URBANISTICO SAN MARTÍN
MENDOZA: Ubicación: Barrio Nestor Kirchner. Ruta Nacional N° 7 y Ruta Provincial Nº 45 (Costa Canal
Montecaseros). Ciudad de General San Martin, Provincia de Mendoza. Cantidad de Locales: 41 Lugar de
Presentación de las Ofertas: (i) calle Reconquista 151, P.B., Sector Compras y Contrataciones, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; (ii) sucursal del Banco Hipotecario S.A. indicadas en el pliego de licitación,
hasta un (1) día hábil de anticipación a la fecha de apertura de las Ofertas. Vencimiento del plazo para la
presentación de las Ofertas: el día 6 de octubre de 2022 a las 13:00 hs. El acto de apertura de las Ofertas
se realizará el día 7 de octubre de 2022 a las 13.00 horas en calle Reconquista 151, Piso 2º, Sector
Compras y Contrataciones, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Las características y especificaciones
técnicas de los locales comerciales y del respectivo Desarrollo Urbanístico incluido en este Concurso, así
como los términos que rigen a este último, surgen del respectivo Pliego de Condiciones (en adelante el
“ P l i e g o ” ) ,  q u e  p o d r á  c o n s u l t a r s e  e n  l a  p á g i n a
https://www.argentina.gob.ar/habitat/procrear/desarrollosurbanisticos/nuevosllamados#3 Las Ofertas que
se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las Ofertas se abrirán en presencia de representantes del
Fiduciario y de los Oferentes que deseen participar del acto.
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